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Santiago de Cali, octubre del 2023
 
SEÑOR (A)
OSCAR JULIAN BETANCOURT ARBOLEDA
JUEZ DIECISIETE (17) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.         S.         D. 
  
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE: LUZ MILA SALAZAR VALENCIA
DEMANDADO: COLPENSIONES
RADICADO:  76001310501720230033700
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EJECUTIVA LABORAL
 
LYNETH MEDRANDA SAAVEDRA, identificada como aparece al pie de mi firma actuando en calidad de apoderada
judicial SUSTITUTA de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, estando
dentro del término legal, me permito contestar la demanda ejecutiva .

Anexos.
- Poder
- Contestación
- Anexos.

Atentamente.

Lyneth Medranda S.
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SEÑOR: 

OSCAR JULIAN BENTANCOURT ARBOLEDA 

JUZGADO DIECISIETE (17) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

E.S.D. 

 
TIPO PROCESO: EJECUTIVO LABORAL  

DEMANDANTE: LUZ MILA SALAZAR VALENCIA 
DEMANDANDO: COLPENSIONES 
RADICADO: 76001310501720230033700 

CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Cali, identificado como aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en calidad Representante Legal de la 
sociedad UT COLPENSIONES 2023 identificada con Nit. 901.712.891-1 , quien a su vez, actúa como 
Apoderado General de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -, según 
escritura pública No. 0959 de fecha 19  de mayo de 2023 de la Notaria 63 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., 
por medio del presente escrito, concurro a su Honorable Despacho con el fin de manifestar que conforme a las 
facultades, conferidas SUSTITUYO el poder otorgado por la ADMINIADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES, a la Doctora LYNETH MEDRANDA SAAVEDRA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.143.824.475 de Cali-Valle y Tarjeta Profesional de Abogado No. 300.601 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que continúe con la representación y gestión del mandato encomendado, respecto del proceso 
que se adelanta en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
quien podrá recibir notificaciones al correo lynmedrandautc@gmail.com número de celular 3017215290. 

 

Desde ya manifiesto que la sustitución de representación judicial que aquí se realiza a la Doctora LYNETH 
MEDRANDA SAAVEDRA se realiza con las mismas facultades conferidas en el poder inicial conferido por la 
demandada, estas son desistir, conciliar, transigir y sustituir, consagradas en el artículo 77 del C.G. del P., 
aplicado por analogía al procedimiento laboral de tal manera que no pueda alegarse insuficiencia del mandato. 
 

Respetuosamente solicito a su señoría, reconocer personería a la profesional del derecho anteriormente 

referida en los términos aquí indicados. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. la presente sustitución no requiere presentación 

personal debido a su presunción de autenticidad. 

 

Del señor Juez atentamente, 

 

CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA  
C.C. 76.328.346 de Popayán 
T.P. 151. 741 del CS de la J. 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
 

LYNETH MEDRANDA SAAVEDRA  
C.C 1.143.824.475 de Cali-Valle  
T.P. 300.601 del C.S. de la J. 
 

 

 

 

 

 

mailto:lynmedrandautc@gmail.com
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Santiago de Cali, octubre del 2023 

 

SEÑOR (A) 

OSCAR JULIAN BETANCOURT ARBOLEDA 

JUEZ DIECISIETE (17) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

E. S. D.   

 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO LABORAL    

DEMANDANTE: LUZ MILA SALAZAR VALENCIA 

DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) 

RADICADO:               76001310501720230033700 

ASUNTO:                       CONTESTACION DE LA DEMANDA EJECUTIVA LABORAL 

 

 

LYNETH MEDRANDA SAAVEDRA, identificada como aparece al pie de mi firma actuando en calidad 

de apoderada judicial SUSTITUTA de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, estando dentro del término legal, me permito contestar la demanda ejecutiva 

dentro del proceso de la referencia que cursa en su Despacho conforme a los lineamientos e 

instrucciones recibidas por parte de la firma y Colpensiones:  

NATURALEZA JURÍDICA DE LA DEMANDADA 

La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES- es una empresa industrial y 

comercial del Estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter especial, 

vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con 

prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata 

el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 46 de la Constitución Política, de acuerdo con 

lo que establezca la ley que lo desarrolle. 

 

La representación legal la ejerce el doctor JAIME DUSSÁN CALDERÓN, quien obra en su calidad de 

Representante legal, o quien haga sus veces. 

 

El domicilio principal es en la ciudad de Bogotá D.C, en la carrera 10 No.72-33 Torre B piso 11, número 

telefónico 2170100. 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL MANDAMIENTO DE PAGO 

PRIMERO: Que la demandante solicita la ejecución de la sentencia de primera instancia No 95 del 23 

de septiembre de 2022, la cual fue modificada mediante sentencia de segunda instancia No. 59 del 28 

de febrero de 2023, proferida por el Honorable Tribunal de Cali- Sala Laboral, y ordenadas mediante 

auto interlocutorio No. 2389 notificado por estado el 03 de octubre de 2023, y a la entidad el 13 de 

octubre, para que le sea canceladas las siguientes sumas de dinero y conceptos mediante 

mandamiento de pago:  

a- Por la suma $47.537.243,00 por concepto de diferencias retroactivas de la pensión de 

sobrevivientes, causado entre el 13 de enero de 2019 al 31 de agosto de 2022, sin perjuicio 

de los descuentos que correspondan por aportes obligatorios en salud, es cierto conforme a 

sentencias de primera y segunda instancia debidamente ejecutoriadas y aportadas en el 

expediente. 



 

UT DEFENSA COLPENSIONES 2023 Carrera 1b Oeste # 6 – 38 Tel: (602) 343 96 86 
ABOGADOS CONSULTORES GROUP SAS Oficina 402 Santa Teresita Cel: 318 369 6356 
ANGEL ASESORES ASOCIADOS SAS Ed. Santa Rosa Cali - Colombia 

b- Por los intereses moratorios sobre las diferencias adeudadas, causados desde 01 de marzo 

de 2019, hasta la fecha del pago o de la inclusión en nómina, es cierto conforme a sentencias 

debidamente ejecutoriadas y aportadas en el proceso. 

c- Por la suma $4.640.000, por concepto de costas del proceso ordinario, es cierto conforme a 

liquidación de costas aprobadas y ejecutoriadas dentro del ordinario. 

d- Por las costas que se generen en la presente ejecución, a lo que me opongo, por cuanto no 

existe negativa por parte de mi representada para el pago del valor adeudado, toda vez que 

los mismos se encuentra en gestiones administrativas para ser canceladas 

SEGUNDO: Es facultad de sus funciones y competencias señor juez. 

TERCERO: Es facultad de sus funciones y competencias señor juez. 

CUARTA: Es cierto. 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

En defensa de los intereses de mi poderdante, me opongo a todas las pretensiones perseguidas por 

la parte demandante dentro del proceso de la referencia y solicito respetuosamente sea otorgando un 

plazo considerable para allegar al despacho Resolución de cumplimiento de sentencia y certificado de 

pago de costas. 

Solicito al juzgado abstenerse de reconocer la medida cautelar presentada por la parte demandante 

toda vez que por regla general, los recursos del Presupuesto General de La Nación, del Sistema 

General de Participaciones y los destinados al Sistema de Seguridad Social Integral son 

inembargables, según lo disponen el artículo 48 de la Constitución Política, el artículo 19 del Decreto 

111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), el artículo 91 de la Ley 715 de 2001 (por la cual se 

dictan normas orgánicas en materia de recursos), y el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, 

respectivamente en el artículo 134 de la ley 100 de 1993 estableció entre otros la inembargabilidad de 

los recurso del fondo de reparto del régimen de prima media con prestación definida, las pensiones y 

demás prestaciones que reconoce la ley y los recurso del fondo de solidaridad.  

EXCEPCIONES 

 

INEMBARGABILIDAD: Por regla general, los recursos del Presupuesto General de La Nación, del 

Sistema General de Participaciones y los destinados al Sistema de Seguridad Social Integral son 

inembargables, según lo disponen el artículo 48 de la Constitución Política Nacional, el artículo 19 del 

Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto), el artículo 91 de la Ley 715 de 2001 (por 

la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos) y el artículo 134 de la Ley 100 de 1993. El 

artículo 134 de la Ley 100 de 1993 estableció entre otros la inembargabilidad de los recursos del fondo 

de reparto del régimen de prima media con prestación definida, las pensiones y demás prestaciones 

que reconoce la ley y los recursos del fondo de solidaridad. 

 

Es así que los recursos que maneja Colpensiones en las cuentas bancarias son recursos de la 

seguridad social, por lo que es procedente señalar que para que el embargo pueda ser decretado 

debe existir certeza sobre el tipo de dinero que manejan, como lo indico la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA SALA DE CASACIÓN LABORAL Doctora ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERÓN 

Magistrada Ponente Radicación N° 31274 Acta No. 06 de 2013 

 

(…) “los recursos del ISS son inembargables en principio, porque así lo establecen los artículos 134 

de la Ley 100 de 1993 y 689 CPC, salvo de una parte que se trate de aquellos estén excluidos en una 

y otra norma o que se trate de recursos vítales para el afiliado” 
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“En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se deben proteger, con 

los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de cónyuge, cuya pensión de sobrevivientes fue 

decretada judicialmente, y ante el reprochable incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a 

solicitar el pago coactivo de sus mesadas pensionales, estima que, en el caso concreto y particular de 

esta peticionaria, y por ser el único medio de subsistencia, el procedimiento dispuesto en el artículo 

134 de la Ley 100 de 1993, que señala el carácter de inembargables de los recursos de la seguridad 

social, lesiona sus derechos a la seguridad social, a la vida, al mínimo vital y “al pago oportuno de la 

pensión”, dado que somete el proceso a una completa indeterminación e indefinición, puesto que la 

condiciona a una serie de pronunciamientos y de requisitos que impiden el cumplimiento de la orden 

judicial que fue impartida inicialmente por la juez de conocimiento de embargar y secuestrar los dineros 

de la entidad ejecutada. Es de resaltar que será el funcionario judicial, el encargado, de acuerdo al 

análisis que ya realizó sobre la naturaleza de tales dineros y el marco jurisprudencial al que aludió en 

el auto de reiteración de la medida, de definir si se entregan o no a la parte ejecutante en desarrollo 

de la independencia de las decisiones judiciales, pero sin perjuicio de las responsabilidades que ellas 

implican”. 

 

A su vez el artículo 52 de la ley 100 de 1993, estableció que la administración del régimen de prima 

media será a cargo del Instituto de Seguros Sociales hoy Colpensiones, para lograr este objetivo se 

debe gestionar con el sistema financiero la forma de recaudar los recursos del sistema integral de 

seguridad social. 

 

Por otro lado, la gestión administrativa, así como la defensa judicial de COLPENSIONES está 

encamina a evitar la iniciación de procesos ejecutivos, es necesario tener presente que el día 24 de 

noviembre   de 2015 se promulgo la Ley 1769 de 2015 “por la cual se decreta el presupuesto de rentas 

y recursos de capital y Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre 

de 2016”. 

 

La citada ley en el artículo 37 establece: 

 

“ARTICULO 37. El servidor público que reciba una orden de embargo sobre los recursos incorporados 

en el Presupuesto General de la Nación, Incluidas las transferencias que hace la Nación a las 

entidades territoriales, está obligado a efectuar los trámites correspondientes para solicitar su 

desembargo. Para este efecto, solicitará al jefe de la sección presupuestal donde se encuentren 

incorporados los recursos objeto de la medida cautelar la certificación de Inembargabilidad. Esta 

función podrá ser delegada en los términos del artículo 110 del Estatuto Orgánico del Presupuesto. 

 

La solicitud debe indicar el tipo de proceso, las partes involucradas, el despacho judicial que profirió 

las medidas cautelares y el origen de los recursos que fueron embargados 

 

PARÁGRAFO: En los mismos términos el representante legal de las entidades descentralizadas que 

administran recursos de la seguridad social certifica la Inembargabilidad de estos recursos en los 

términos previstos en el artículo 63 de la Constitución Política en concordancia con el artículo 134 de 

la Ley 100 de 1993” (Negrilla fuera de texto). 

 

En este sentido y con fundamento en lo establecido en el artículo 63 de la constitución política de 

Colombia, en concordancia con el artículo 134 de la Ley 100 de 1993 y en la circular 2012 IE42061 

del 13 de julio de 2012 expedida por la Controlaría  General de la República, los recursos que 

administra Colpensiones en cada una de las cuentas de ahorros y corrientes que tiene en las distintas 

entidades bancarias son de naturaleza Inembargable, por hacer parte de los recursos del Sistema 

General de Pensiones del Régimen de Prima Media Con Prestación Definida. 
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Ahora bien, ante la decisión de algunos Despachos Judiciales de ordenar el embargo de las cuentas 

bancarias de la entidad, el apoderado externo deberá interponer recurso de reposición dentro de los 

dos días siguientes a la notificación del mandamiento de pago por construir un hecho que configura 

una excepción previa (art 442 CGP), o dentro de la oportunidad legal si el embargo se decreta en otra 

etapa del proceso ejecutivo, invocando como argumento la Inembargabilidad de los recursos 

administrativas por COLPENSIONES, y con el fin de solicitar el desembargo de las cuentas bancarias 

y la recuperación de los títulos judiciales correspondientes  

 

En todo caso, dicha situación deberá alegarse en cualquier etapa del proceso 

 

Finalmente, junto con el recurso de reposición y/o el memorial que se radique ante el Despacho 

Judicial, el apoderado externo deberá anexar la certificación expedida por el representante legal de 

Colpensiones, en la que conste que los recursos administrativos por la entidad en cada una de las 

cuentas de ahorros y corrientes son de naturaleza Inembargable. 

En caso de que sean decretadas medidas cautelares, solicito que estas se hagan efectivas una vez 

se encuentre en firme el auto que liquida el crédito, esto con el fin de asegurar sólo el valor 

correspondiente a la obligación y evitar un detrimento patrimonial más para la entidad y un posible 

trámite incidental de desembargo; así misma en caso de decretarse medidas de embargo y retención 

de dineros previa a la liquidación, y una vez se perfeccione alguna con la que se cubra la totalidad del 

crédito se proceda de manera inmediata a la orden de LEVANTAMIENTO DE LAS DEMÁS MEDIDAS 

Y DEVOLUCIÓN DE LOS SALDOS O REMANENTES QUE LLEGAREN A EXISTIR.    

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho de las excepciones propuestas, las siguientes normas: artículo 

1, 2, 4, 48, 53, 334 y 339 de la Constitución Política, artículo 19 del Decreto 111 de 1996 artículos, 

100 y 145 del C.P.T. y de la S.S., 97, 309, 335, 488 del C.P.C., Art. 38, 39 y 87 Ley 489 de 1998. Art. 

138 Ley 100 y Decreto 7071 de 1995, 137 del decreto 2282 de 1989. 35 de la ley 794 de 2003, Art. 

192 CPACA y Sentencia C-634-2012, articulo 98 de la ley 2008 del 2019 y demás normas 

concordantes. 

NOTIFICACIONES 

 

 La suscrita la recibirá en la secretaría de su despacho o en Carrera 1b Oeste # 6 – 38 Oficina 402 

Edificio Santa Rosa, B./ Santa Teresita Correo electrónico  utdefensacolpensiones@gmail.com   y 

lynmedrandautc@gmail.com  

 

COLPENSIONES se puede notificar en la carrera 42 No. 7-10 regional Occidente (Cali). 

 

Del señor Juez, 

 

Con todo respeto, 

 

 

 

LYNETH MEDRANDA SAAVEDRA 

C.C. 1.143.824.475 de Cali 

T.P. 300.601 del C.S.J. 
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CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 15/04/2023 - 22:17:00
Recibo No. S000813118, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Pq1ZeytrUC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S.

Nit : 900369514-3

Domicilio: Popayán, Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 115695

Fecha de matrícula: 13 de julio de 2010

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 8 NRO. 8-50 - Centro

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico : abogadosderecho@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 8243431

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : 3203606273

Dirección para notificación judicial : CL 8 NRO. 8-50

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico de notificación : abogadosderecho@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 8243431

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : 3203606273

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 09 de junio de 2010 de la Asamblea De Accionistas de

Popayan, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2010, con el No. 27047

del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S.
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Pq1ZeytrUC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. La sociedad tendrá como objeto social la realización de cualquier

actividad economica lícia tanto en Colombia como en el extranjero. La sociedad podrá

llevar a cabo, en general todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas

fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades

similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio

o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 300.000.000,00

No. Acciones 300.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 200.000.000,00

No. Acciones 200.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 50.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El órgano de administración estará conformado por el representante legal, La sociedad

tendrá un gerente quien ejercera las funciones de representante legal y un subgerente.

Son atribuciones del gerente. A. Celebrar toda clase de actos y contratos sin límite de

cuantía. B. Ejecutar las decisiones y ordenes de la junta de socios y convocarla cuando

requieran los intereses sociales. C. Custodiar los bienes sociales. D. Rendir los

informes respectivos y presentar los balances anuales correspondientes. E. Constituir

apoderados o mandatarios que representen a la sociedad judicial administrativa y

extrajudicialmente. F. Nombrar y remover los empleados de la sociedad que no sean de la

competencia de la Asamblea General de accionistas y fijarles su remuneracion.

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 0011 del 21 de diciembre de 2018 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2018 con el No. 44564 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA C.C. No. 76.328.346

SUBGERENTE JESUS ALBERTO PEÑA RIVERA C.C. No. 76.321.657

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 10 del 19 de diciembre de 2018 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 44976 del 25 de febrero de 2019 del libro IX

*) Acta No. 11 del 01 de diciembre de 2020 de la Asamblea De

Acconistas

 49315 del 24 de febrero de 2021 del libro IX

*) Acta No. 15 del 12 de diciembre de 2022 de la Asamblea De

Accionistas

 54412 del 15 de febrero de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M6910

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Pq1ZeytrUC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL

CAUCA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S

Matrícula No.: 115765

Fecha de Matrícula: 15 de julio de 2010

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 8 NRO. 8-50 - Centro

Municipio: Popayán, Cauca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$487.072.376,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Pq1ZeytrUC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Recibo No. 9011928, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823DFSD8S

Fecha expedición: 07/05/2023  12:33:24 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S
Nit.:                    901278676-0
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1049682-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  29 de abril de 2019
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 1 B # 6 OESTE - 38 OF 402
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     info@angel-asesores.com
Teléfono comercial 1:                   8812114
Teléfono comercial 2:                   3183696356
Teléfono comercial 3:                   3175019457

Dirección para notificación judicial:  KR 1 B # 6 OESTE - 38 OF 402
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     info@angel-asesores.com
Teléfono para notificación 1:           8812114
Teléfono para notificación 2:           3183696356
Teléfono para notificación 3:           3175019457

La persona jurídica ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 15 de abril de 2019   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 29 de abril de 2019 con el No. 8040 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA: INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
JURÍDICOS Y TODO LO RELACIONADO CON EL SOPORTE, ASESORÍA, CAPACITACIÓN Y REPRESENTACIÓN
EN ÁREAS JURÍDICAS, FORENSE, ESPECIALIZADA Y DE INVESTIGACIÓN, A LAS PERSONAS NATURALES
Y JURÍDICAS, PRIVADAS Y PÚBLICAS, EN EL CAMPO JURÍDICO Y JUDICIAL, PARA MINIMIZAR EL
RIESGO JURÍDICO O PARA GESTIONARLO EN CASO DE NO HABERSE PODIDO EVITAR. PARA ESTE FIN,
LA SOCIEDAD PRESTARÁ AL CLIENTE SOLUCIONES JURÍDICAS EN LAS DIFERENTES RAMAS DEL
DERECHO, DE LA CRIMINALÍSTICA Y LAS CIENCIAS FORENSES, ADEMÁS DE LAS DIFERENTES
CIENCIAS QUE LE SEAN COMPLEMENTARIAS SEGÚN LAS NECESIDADES. ENTRE OTRAS, LA SOCIEDAD
HARÁ LO SIGUIENTE:
2.1. PRESTAR ASESORÍA JURÍDICA PRE PROCESAL, REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA
ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES DE LA RAMA JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA, ANTE LOS ENTES DE
CONTROR Y ANTE LAS DEMÁS ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS CUYA INJERENCIA O CONOCIMIENTO
DEPENDA LA EJECUCIÓN DELA MISMA; ESTA ASESORÍA Y REPRESENTACIÓN PROCESAL COMPLEMENTADA
CON EL SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS FORENSE.
2.2.- PRESTAR SERVICIOS EN PROCESOS DE CAPACITACIÓN, RETROALIMENTACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y
REENTRENAMIENTO EN LAS DIFERENTES ÁREAS DEL DERECHO, LAS DISCIPLINAS CRIMINALÍSTICAS,
DE INVESTIGACIÓN Y LAS CIENCIAS FORENSES.
2.3.- PRESTAR ASESORÍA Y/O EJECUCIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS DE POLÍTICAS PARA
LA MITIGACIÓN DE OS RIESGOS LEGALES, JURÍDICOS Y CORPORATIVOS QUE IMPACTEN EN LAS ÁREAS
OPERACIONAL, FINANCIERA Y ESTRATÉGICA, A TRAVÉS DEL ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN
DIAGNOSTICA DEL RIESGO, ELABORACIÓN DE PROPUESTAS DE GESTIÓN, CAPACITACIÓN, SUMINISTRO
DE HERRAMIENTAS PARA LA MITIGACIÓN DEL RIESGO Y EL ACOMPAÑAMIENTO PERMANENTE QUE LLEVE
A LA EVALUACIÓN NOTARIA ENCARGADA DEL IMPACTO DE LAS POLÍTICAS, LO QUE INCLUYE ANÁLISIS
DE VULNERABILIDAD EN TEMAS SEGURIDAD FÍSICA, CORPORATIVA, LÓGICA E INFORMÁTICA.
2.4.- PRESTAR ASESORÍA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN EN 1
DIFERENTES ÁREAS DEL DERECHO, LAS DISCIPLINAS CRIMINALÍSTICAS Y DE INVESTIGACIÓN Y LAS
CIENCIAS FORENSES.
2.5.- OPERAR UN CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y PENSAMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS
JURÍDICOS, SOCIALES Y CORPORATIVOS, CUYO OBJETIVO ES LA INVESTIGACIÓN, LA PRODUCCIÓN
INTELECTUAL (ORAL Y/O ESCRITA), DIAGNÓSTICO DE PROBLEMÁTICAS SOCIALES, JURÍDICAS Y
CORPORATIVAS, PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE SOLUCIÓN ACADÉMICA, ASESORÍA EN LA
FORMULACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SOCIALES Y CORPORATIVOS, CAPACITACIÓN Y
ACOMPAÑAMIENTO EN LOS PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS MISMOS.

OBJETO SOCIAL
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2.6.- INTERVENTORÍA EN EJECUCIÓN DE CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS ASPECTOS O ÁREAS
DESCRITAS EN LOS NUMERALES ANTERIORES.
2.7.- TODA ACTIVIDAD LÍCITA QUE SEA NECESARIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CLIENTE Y
QUE LLEVEN A LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES, CONFORME A LO ACORDADO CON LA
SOCIEDAD.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

GERENTE: LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN GERENTE QUE EJERCERÁ LA LEGAL Y EL USO DE LA RAZÓN
SOCIAL.

SUPLENTE: EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN (1) SUPLENTE, QUE REEMPLAZARÁ EN SUS
FALTAS ABSOLUTAS Y TEMPORALES.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FUNCIONES Y FACULTADES DEL GERENTE: EL GERENTE TENDRÁ AMPLIAS FACULTADES PARA CELEBRAR
Y EJECUTAR TODO TIPO DE ACTOS O CONTRATOS Y EN GENERAL PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS Y DE POLICÍA.

PARÁGRAFO PRIMERO. DENTRO DE LAS FUNCIONES DEL GERENTE ESTÁ LA DE DESIGNAR A SU
DELEGADO PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, QUIEN TENDRÁ LA FUNCIÓN DE GESTIONAR TODO LO
RELACIONADO CON DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS, COMERCIALES, JUDICIALES, DE POLICÍA, ENTRE
OTRAS, ANTE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, PÚBLICAS Y PRIVADAS, TALES COMO: BANCOS Y
ENTIDADES FINANCIERAS, DIAN, UGPP, CAJAS DE COMPENSACIÓN, ARL, AFP, EPS, CÁMARA DE
COMERCIO, ALCALDÍAS, GOBERNACIONES, ENTRE OTRAS DENTRO DE LAS FACULTADES DEL DELEGADO
PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS NO SE CUENTA CON LA DISPOSICIÓN DE RECURSOS O DE BIENES DE

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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LA SOCIEDAD NI LA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS U OBLIGACIONES, CONSERVANDO EL
GERENTE ESTA FUNCIÓN DE FORMA EXCLUSIVA PARA PROBAR LA CALIDAD DE DELEGADO PARA ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS BASTARA CON LA CERTIFICACIÓN QUE EXPIDA EL GERENTE INSCRITO EN EL
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

Por documento privado del 15 de abril de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
29 de abril de 2019 con el No. 8040 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  JAIME  ANGEL LONDOÑO                      C.C.94486559
SUPLENTE DEL GERENTE     JAIME  ANGEL RAMIREZ                      C.C.16207602

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910
Actividad secundaria Código CIIU: 7020
Otras actividades Código CIIU: 7220
Otras actividades Código CIIU: 8551

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $44,892,630

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Página: 5 de 6



Recibo No. 9011928, Valor: $7.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823DFSD8S

Fecha expedición: 07/05/2023  12:33:24 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Página: 6 de 6


